
*

REAL CEDULA
BE SU MAGESTAB

,

Y SEÑORES DEL CONSEJO*
A Consulta del Extraordinario

\7ea>

?~d
,C*r

de veinte y quatro de Febrero de este año en
que se crean Juntas Provinciales y Municipales,
para entender en la Venta de bienes ocupados á
los Regulares de la Compañía

, y prescriben por
menor las reglas

,
que con uniformidad se deben

observar, inclusos los Dominios Ultramarinos
de Indias , é Islas Filipinas.

EN MADRID.

En la Imprenta Real de la Gazeta. Ano de 17
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ON CARLOSm
| ¡g (POR LA GRACIA DE DIOS)

Rey de Castillado León, de Aragon,de
las dos Siciliasj, de Jerusalen,de Navarra,de Granada,
de Toledo, de Valencia,, de Galicia, de Mallorca, de
Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega , de
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira,de Gi-

braltai,de las Islas de Canarias, de las Indias Orienta-
les, y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar Océa-
no;Archiduque de Austria , Duque de Borgoña , de
Brabante y de Milán

; Conde de Abspurg , de Flan-
des,Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Moli-
na,&c. A los del nn Consejo, Presidente y Oydores
de las mis Audiencias y Chancillerías , Alcaldes, Al-
guaciles de la mi Casa y Corte

, y á todos los Cor-
regidores , Asistente , é Intendentes , Goberna-
dores , Alcaldes mayores y ordinarios, y otros qua—
lesquier Jueces y Justicias de estos mis Reynos , así

los de Realengo como los de Señorío, Abadengo,

y Ordenes
, y a todas las demas personas de qual-

quiei giado , calidad, o condición que sean, á
quienes lo contenido en esta mi Carta toque ó to-
cai pueda en qualquiera manera , señaladamente a
los Jueces Comisionados que .entendéis en estos
mis Reynos , los de Indias , é Islas adyacentes , en
la ocupación de Temporalidades de los Regulares
de la Compañía del nombre de jesús , salud y gra-
cia , SABED : Que habiendo acreditado la expe-

A ríen



rienda la gravísima deterioración y menoscabo en

que se constituyen los bienes raíces de las Tempo-
ralidades * ocupadas á dichos Regulares * en fuerza

de mi Real Pragmática Sanción de dos de Abril de

mil setecientos sesenta y siete * por los riesgos y
contingencias en la mayor parte de su Administra-

ción, especialmente en mis Dominios de Indias,, que

por estar distantes es mas expuesta á gravísimas quie-

bras y casos fortuitos * particularmente los Obra-

ges de Panos* Trapiches* é Ingenios de Azúcar* Chá-

caras y Haciendas de Campo * Estancias * Ranche-

rías y Hatos de Ganado* fiadas á Mulatos y Negros*

que solo pueden trabajar fielmente á la vista de su

dueño * de modo que aun por su misma conserva-

ción es necesaria la traslación á dominio particular*

agregándose á todo esto la expresa prohibición que
tiibieron los Regulares de la Compañía para adqui-

rir bienes raíces en los expresados mis Dominios de

Indias * conforme á la Ley fundamental que esta-

bleció el Señor Rey Carlos Primero * poniendo una

especie de vinculación á favor de los Conquistado-

res* á la qual quedaron sujetos dichos Regulares des-

de luego que pasaron en el Reynado siguiente del

Señor Felipe Segundo * su hijo * á los citados mis

Dominios Ultramarinos * cuyo abuso* y contraven-

ción de hecho * está resistiendo la legitimidad de di-

chas adquisiciones * haciendo justa y aun necesaria

la providencia de poner los bienes raíces que poseían

las Casas de la Compañía en dichos mis Rey nos de

Indias* en manos libres : Deseando que cesen los

muchos perjuicios que se están experimentando en

la referida Administración
* y que no se verifiquen

los que necesariamente trae consigo el arriendo* sin-

gularmente de viñas * olivares* y otras haciendas de



igual clase ,
generalmente en todos mis Dominios,,

con el objeto asimismo de contribuir á la mayor
utilidad de ellos , á los píos establecimientos á que

están destinados los mismos bienes
, y á las cargas

que sobre sí tienen j hallándose determinado en el

derecho > qué en tales casos se proceda á la enage-

ilación de semejantes bienes , siendo notorias las cau-

sas de utilidad y necesidad que concurren para pro-

ceder á ella , subrogando otra renta líquida en que

no haya estas contingencias , á Consultas de mi

Consejo, en el Extraordinario, de veinte y seis de Se-

tiembre , y diez y seis de Odlubre de mil setecientos

sesenta y siete , vine en conceder la facultad com-

petente para estas ventas y subrogaciones , según lo

pidiere la necesidad y utilidad de los destinos y la

Calidad de los bienes
, y qué los. que contemplase

útiles los pudiese dar á censó , baxo de las reglas

que convirtiesen en cada caso , ért vista de los proce-

sos de Temporalidades , con tal que pasasen los bie-

nes con los gravámenes que tubiesen ó se redimies-

sen , según lo contemplase justó > para lo que habia

de examinar los motivos , títulos y cargas con que

los disfrutaban los Regulare

$

de la Compañía
, que-

dando los que se subrogasen en su lugar baxó de mi
Real Patrortato>y protección inmediata,para cuya exe-

cuciort y debido método en estas ertágenaciónes,coii

prohibición de que jamas pudiesen pasar á manos
muertas, arreglase el Consejo la Instrucción conve-

niente , la pasára á mis Reales manos para su apro-

bación- y con eíeéto por mis Fiscales Don Pedro

Rodríguez Campománes ^ y Don jósef Mollino se

expusieron varías reglas que contemplaron precisas,

para proceder con legalidad y acierto á la venta de

los bienes ocupados en todos mis Dominios á las

^ 3 Ca-



Casas que fueron de los Regulares de la Compañía^

con sus cargas : á facilitar compradores con la di-

visión de las fincas > quando sean tan quantiosas que

no tengan salida de otro modo : á tributarlas quan-

do falte quien las compre : á que puedan darse en

equivalente especialmente en Indias ,,
de cargas que

deba satisfacer mi Real Hacienda : á purificar los In-

ventarios y tasas defectuosas ^ hacerlas donde falten

arreglar las subhastas
, y establecer Juntas Munici-

pales y Provinciales * corriendo las primeras con la

execucion de estas formalidades y de las ventas > y
las segundas con la inspección y enmienda de lo que

executaren las otras : modo de asegurar y conducir

los Capitales „ y tomar qiienta de la Administración

que va corrida : sobre el reparo de las Fincas ^ y su

cuidado hasta que se vendan : cumplimiento interi-

no de las cargas
: y sobre lo que falté de venta de

muebles ^ bienes de Congregaciones ^ y evacuación

de Informes. Examinadas estas reglas con la deten-

ción y madurez que pide el asunto por mi Consejo*

en el Extraordinario con asistencia dé los Prelados

que tienen asiento y voz en él , me expuso su uni-

forme diétámen en Consulta de veinte y quatro de

Febrero próximo ^ y conformándome con él, á con-

seqüencia de los derechos* que me corresponden eii

los bienes ocupados á los Regulares de la Compañía

extrañados de todos mis Dominios ^ por las causas

de Estado que manifiesta la citada mi Real Pragmá-

tica Sanción de dos de Abril de mil setecientos se-

senta y siete * acetada por la Diputación General

del Reyno * Ciudades Prelados * Superiores Regu-

laresj y Universidades Literarias * después de cumpli-

das sus cargas y mente de los Fundadores * lo que

asimismo vine en declarar en mi Real Cédula de ca-

lor-
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torce de Agosto del ano próximo
, y devueltos di-

chos bienes sin disputa á mi disposición
, como Rey

y Suprema Cabeza del Estado
, para que éste reciba

la utilidad de que vendiéndose todas estas haciendas
á seglares precisamente , vuelvan á la clase de con-
tribuyentes

, y paguen indispensablemente los Diez-
mos de que los Regulares expulsos se habian subs-
traído con los Privilegios abusivos., Concordias clan-

destinas
, y arbitrios buscados

, y que los seculares

empleen los caudales pertenecientes á Mayorazgos.,
Menores

, y otros particulares que se hallan deteni-

dos en depósitos , ó sin destino útil al Estado : He
venido, por resolución á la citada Consulta, en apro-
bar las Reglas que deberán observarse en la venta

y enagenacion de los expresados bienes ocupados á
los Regulares de la Compañía en estos Reynos

, y
los de Indias e Islas adyacentes

,
que publicada en

mi Consejo, en el Extraordinario, celebrado en doce
de Marzo próximo antecedente , se acordó su cum-
plimiento , y para él expedir esta mi Cédula con in-
clusión de los Artículos y Declaraciones que resul-
tan de la citada Consulta

, y resolución á ella en
esta forma.

I Que la enagenacion de las Fincas que tengan
sobre sí algunas cargas

,
que deban cumplirse actual-

mente
,
pasen con ellas

, y ese menor valor teñera

<l
ue desembolsar el Comprador

, reconociendo el
Censo, Aniversario, Legado pío, ó prestación annua
vitalicia, ó perpetua, á favor de las personas. Comu-
nidades , ó Iglesias á quien se apliquen tales Memo-
ñas, y se declare pertenecer su utilidad, ó cumpli-

II Qge pudiendo acontecer , especialmente en
mis Dominios de Indias, que algunas haciendas, por

! A 4 su



6
su crecido valor y extensión .,

sean invendibles de

contado , y por lo mismo convenga establecer pla-

zos en todo , ó en alguna parte del precio , con el

irédito correspondiente ^ y las precauciones y clari-

dad debidas >
ó dividir las haciendas en varios com-

pradores y trozos para facilitar las ventas
.,

podrá

executatse como se tenga por mas conveniente.

III Considerando todavía pueden ser tantas y
tan grandes las haciendas ,

especialmente en Chile.»

Quito;, y Nueva España., que no se hallen compra-

dores en contado „ ni á plazos ^ para el todo ó parte

de ellas y y sea preciso venir á daciones á censo ó

tributo., ó establecimiento de Pobladores con ca-

non emphiíéutico mayor ó menor según las cir-

cunstancias locales ^ en tal caso mandó se proceda á

su execucion „ con el buen discernimiento que re-

sultará délas mismas circunstancias locales
„ y cali-

dad de las haciendas.

IV También puede suceder, que á imitación de

lo acordado para el Perú á representación del Virrey

D. Manuel Amat „ y para Quito por el Oydor Don
Serafín Reyan„ convenga á mi Real Patrimonio tras-

ladar en estas haciendas los intereses
,,
sínodos „ u

otras cargas que pagan mis Caxas Reales subro-

gándose contra ellas en estos derechos las Tempora-

lidades,, y en las haciendas los Censualistas » ó Agrá-

'

ciados^ de suerte que por esta ficción de manobre-

ve se facilite inmediatamente la traslación de ha-

ciendas raíces en Indias , y aun en España pueden

ofrecerse casos semejantes :
por lo que en los que

ocurrieren se procederá con atención á ellos 3 y á la

mayor utilidad y facilidad de percibir á beneficio

de diclias Temporalidades y sus destinos., el equiva-

lente de aquellas cargas y consignaciones.
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V Siendo lo que pide el mayor cuidado y dili-

gencia ,
para evitar colusiones de parte de los que

han intervenido , y deben intervenir en la adminis

tracion y enagenacion , la indagación del verda-

dero valor de las Fincas y eíeóltos vendibles , y
que por mucha que sea la vigilancia de mi Con-

sejo no puede hallarse en los parages, ni distraerse á

tantos objetos , después de varias observaciones ad-

quiridas sobre los Procesos , conferencias y otras

noticias , hé resuelto se destinen personas vigilantes,

que por honor,, religión y amor á mi Real Servicio

inspeccionen las tasaciones y ventas , estableciendo

como quiero y mando se establezca en cada Pro-

vincia de España una Comisión, ó Junta de Provin-

cia extensiva á toda ella, la qual ha de tener toda Ja

superioridad sobre las particulares que hayan de

cuidar de formalizar estas ventas
, y sus diligencias

preámbulas, distinguiéndose estos dos miembros , ó

conceptos de Junta Municipal y Provincial , como
se va á expecificar por menor.

juntanMu- VI El Comisionado de cada Colegio deberá

nidpales. formar una Junta compuesta del mismo Comisio-

nado, de un Regidor que nombre el Ayuntamiento,

de un Eclesiástico deputado por el Rev. Obispo , ó

Arzobispo de la Diócesi, y de los Diputados y Per*

sonero del Común , los quales han de reveer los

Inventarios , y advertir las omisiones que hallaren,

para que se deshagan con su autoridad y providen*

cias.

VII Estos mismos vocales hán de examinar las

tasaciones donde estén hechas , execufarlas en el tér-

mino de un mes donde no se hayan executado to-

davía , y deshacer qualquier error ó perjuicio
,
que

se hubiere cometido en las tasaciones ya praófi-

A 5 ca~
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cadas por medio de retasas formales.

VIII Como muchas haciendas estarán fuera de

la población y distrito donde existia el Colegio , el

Comisionado con noticia de la Junta Municipal

escribirá á las Justicias , para que hagan , solo en el

caso de ser necesarias, la tasación ó retasa,, con cita-

ción del /.respe&ivo Personero , ó Síndico donde no
le hubiere

, y podrá el mismo Comisionado asociar

á estas diligencias alguna persona eclesiástica ó secu-

lar de toda satisfacción , de cuya probidad haya en-

tera confianza, para que esté á la vista, intervenga y
firme las diligencias, é informe de algún abuso, si le

observase para su remedio , con la verdad y justifi-

cación, que pide tan honroso encargo.

IX De los aprecios ó tasas se formará quader-

no de Autos para cada Pueblo, poniendo gran dili-

gencia en la elección de Arquitectos, Agrimensores,

y otros Peritos
, que deben elegirse á pluralidad ele

votos por la Junta Municipal de las Temporalidades,

llevando en esto la mira de que sean capaces de des-

empeñar la confianza, quede ellos se hace, y satis-

facer mis reétas intenciones, y las de mi Consejo, en
el acertado manejo de estas fincas y su valuación ,

para que ni los Compradores, ni los derechos de las

Temporalidades sean perjudicados en las ventas : en
el supuesto de que quedarán responsables ajos per-

juicios los que resultaren nominadores ó auxiliado-

res de personas infieles ó inexpertas.

X Los Edificios materiales de las Iglesias y Ca-
pillas

.

no requieren tasación
,
por estar fuera del co-

mercio
, y por su dedicación á Dios ser invendibles,

ni tampoco los Ornamentos y Vasos Sagrados, que
hayan sido destinados al culto, ni las viviendas que
ocupaban los Regulares, Aulas, ni Casas de Estudios;

por-



porque todo esto se debe aplicar
, como efe<W

mente se esta haciendo oidos los Diocesanos y Co-
misionados , al culto y Escuelas y objetos públicos:
por lo qual seria inútil la valuación,

y un gasto one-
roso a las Temporalidades.

XI A los Peiitos y Tasadores se Ies pagarán sus
salarios, con proporción al tiempo que gastaren, y
distancia de las fincas que deban reconocer

; de
modo que apartados fraudes puedan mantenerse

, yno tengan motivo ni pretexto de hacer colusio-
nes

, prestando juramento de exercer bien su oficio
a presencia de toda la Junta Municipal de Tempora-
lidades , lo que también debe constar por diligencia.

XII De estas tasaciones se sacará y formará,
donde no estubiere formado, ó careciere de puntua-
lidad, un estado que indique por clases las Casas,
Molinos , Ingenios y haciendas , con distinción de
Tierras blancas , ó de pan llevar , Olivares , Viñas
Prados , Huertas , Dehesas , Montes , u otras fincas

y el valor respectivo de cada una, su cabida , rentad
ó valor liquido que produce administrada; Censos*
Aniversarios, Legados, o Cargas, que tengan contra
si

, y á favor de quien : de suerte que en este resu-
men por clases se vean todas las haciendas de cada
Colegio , su valor en venta y renta

, y el líquido
obrante vendible deducidas cargas.

.

XI11 De este plan se sacarán tres copias auto-
rizadas i una para el uso de la Junta Municipal de
Temporalidades, otra para remitir á la Junta Pro-
vincial de que se vá á tratar,y la tercera á mi Conse-
jo , por mano de mi Fiscal para su noticia

, y tener-
la a la vista en los casos ocurrentes; pagándo á los
que formen estos planes su trabajo

, y executándo
sin la menor pérdida de tiempo , rectificadas las di-
ligencias.

jq®



Juntas Pro

vínciales.

IO

XIV No siendo posible evaquar estas ventas

con la brevedad que pide el casó, ni que en el Con-

sejo se examinen con aquel conocimiento que den-

tro de la misma Provincia,se ha de establecer en ella

una Junta Provincial, y serán de tres clases.

XV Donde haya Chancillena, o Audiencia , el

Presidente del Tribunal, debe serlo de la Junta, asis-

tiendo ademas del Corregidor ó Alcalde mayor,

un Ministro Togado con el Fiscal de lo Civil
, y en

su ausencia él de lo Criminal , y un Eclesiás-

tico que se nombre,segun se advierte en el Capítulo

VI para proceder á las ventas y estimular á las Jun-

tas Municipales de Temporalidades.

XVI Donde no hubiere Ghancillería ó Audien-

cia Real , el Intendente de la Provincia ,
junto con

el Corregidor ó Alcalde mayor de la Capital , un

Regidor que nombre el Ayuntamiento , un Eclesiás-

tico destinado por el Metropolitano , el Diputado

mas antiguo , y el Personero del Común compon-

drán la Junta Provincial.

XVII En la Montana donde hay el Colegio de

Santander , en Vizcaya , Alava , Guipúzcoa , e Isla

de Ibiza , deben presidir esta Junta las personas si-

guientes :

XVIII En Vizcaya el Corregidor con el Te-

niente general del Señorío,eoncurriendo desde Guer-

nica para los remates y casos de mayor considera-

ción, el Diputado mas antiguo del Señorío , y demas

que ván expresados en el ArtículoXVL
XIX En Guipúzcoa se han de unir el Coman-

dante general , Corregidor , Diputado de la Provin-

cia, y el que presida la Sociedad Vascongada, trans-

firiéndose todos á¿an Sebastian durante este en-

cargo.

,
- En
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XX En Alava * el Diputado general , con el Al-

calde de Victoria , y demas que van arriba nom-
brados.

XXI En Ibiza * el Gobernador, con su Auditor,

y demas expresados.

XXII Para las Provincias de Madrid, Guadala-

xara, y Toledo, seria inútil establecer una Junta Pro-

vincial , debiendo subrogarse en lugar de ella los

Ministros Togados del mi Consejo en el Extraordina-

rio , con la superioridad inmediata por lo tocante á

los Colegios respectivos , despachando estos nego-

cios de ventas en las dos Salas Ordinarias.

XXIII Esta Junta Provincial desde luego. que
esté enterada de los Colegios de su distrito , firman-

do las Ordenes el que la presidíese , excitará á las

Municipales
, y velará sobre ellas para la execucion

délas tasas y reconocimientos del Inventario.

XXIV Hará imprimir los estados de cada Cole-

gio remitidos por la Junta Municipal
, y distribuir-

los por todo el Reyno para que salgan Postores.

XXV Las Juntas Municipales fixarán Edictos en
todas las Provincias por lo tocante á las haciendas de
su Colegio , admitiendo las posturas,que hán de ser

siempre de personas seglares contribuyentes
, y las

remitirán, citados los Postores y Defensor de Tem-
poralidades , á la Junta Provincial.

XXVI Con el objeto de abreviar la conclusión
de las ventas , se señala por término para la prácti-

ca de las diligencias,que deben anteceder ála subhas-

ta el de quarenta dias, y el de los Edictos que deben
fixarse para ella por otro igual y fixándose Carteles

en mi Corte desde luego , anunciando la venta ge-

neral de bienes
,
para que los Compradores acudan

á las respectivas Provincias, y Juntas , abacerías

pos-
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posturas y mejoras correspondientes.

XXVII No hallando reparo la Junta Provincial*

procederá á dar las órdenes á la Municipal para la

admisión de remates en los mejores Postores,,

dando noticia á mi Consejo,, sin retardación de pro-

ceder á las ventas ^ donde no hallase duda ó repa-

ro en el precio ó condiciones de los Postores ^ ú
otro inconveniente.

XXVIII En los bienes que se hayan de vender,

no se han de comprehender por ahora los Ccnsos>

Juros^y Pensiones perpetuas de cantidad determina-

da-, que no tienen alza y baxa^, á excepción de que se

rediman por los deudores los que sean redimibles;

ni menos se comprehenderán por ahora los bienes

que estubieren litigiosos por reivindicarlos algunos

interesados
; y por lo que mira á los que tengan

anexa jurisdicion ,,
ó consistan en Derechos adivos,,

Decimales,, ó Tributos Regios se dará cuenta á mi
Consejo.

XXIX Los Compradores
,, cómo queda dicho,

deben recibir en sí las cargas impuestas sobre las

haciendas ,,
rebaxándoseles del precio el importe de

los Capitales
,, y otorgando las ventas judiciales mi

Fiscal donde hubiere Chancilleríaj ó Audiencia
^ y

en las Juntas de segunda,, y tercera clase el individuo

de ellas secular y versado en materias legales
, que

destine la Junta,, á efeóto de que en las Cláusulas no
haya equivocaciones ó gravámenes

,,
perjudiciales en

lo succesivo á mi Real Hacienda ^ ó á los Compra-

dores.

XXX El importe de las ventas
,, y los Capitales

de los Censos aétivos á favor de los Colegios
,
que

voluntariamente hagan los deudores > se deben po-

ner en Arcas depositados ¿ y remitir por cuenta á

Pa!>
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parte á la Depositaría general , conforme á las reglas

dadas en la Provisión de dos de Mayo del año pasa-

do de mil setecientos sesenta y siete
, que acompa-

ñará á esta mi Real Cédula.

XXXI La Depositaría general deberá poner Arca
aparte de estos Capitales con las mismas formalida-

des
,
llaves, y libros separados para el mas fácil ma-

nejo y comprehension , á fin de que estos Capitales

se puedan subrogar en Juros, ó Efeétos de Villa , ti

otros que mas convenga, sin necesidad de adminis-

tración , contribuir á las pensiones y gastos corrien-

tes , y llenar los demas objetos del Consejo en con-

formidad de mis Reales intenciones.

XXXII Las Juntas Municipales deberán tomar

cuenta á los Administradores de lo vendido y paga-

do hasta fin del Año pasado de mil setecientos sesenta

y ocho j y lo mismo en lo succésivo , reviéndolas*

poniéndolas pliegos de reparos,á que satisfaga el Ad-

ministrador dentro de quince dias , entregando en

Arcas Reales el alcance líquido , ó confesado
,
que

resultare contra él , remitiéndose á la Tesorería el

importe ,
por las reglas prescriptas en los Capítulos

de la Instrucción respectiva á Administradores
, y

esta misma Junta reveerá las fianzas de estos , las

tomará á los que no las hubieren dado
, y removerá

libremente á los que no tubiere por útiles
;
sin que

de esto puedan formar agravio * ni se les siga des-

honor*

XXXIII Será también del cargo de la Junta Mu-
nicipal , examinar el estado de los bienes arrenda-

dos, ó que se administran , reparar qualquier perjui-

cio padecido , y gobernarse en los arrendamientos

por dichos Capítulos de Instrucción de Administra-

dores
: pues ínterin se verifican las ventas* y después

para
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para la cobranza de tributos, censos, y plazos de las

mismas ventas, rentas beneficíales, y otros derechos,;

es indispensable administrar> ó arrendar las fincas, y
atender vigilantemente á su conservación.

XXXIV El pagamento y cumplimiento de car-

gas , mientras estas no se transfieran y apliquen,será

cargó también déla junta Municipal, puntualizando

un estado á parte de ellas con distinción del Fun-

dador , sus clausulas,, fincas,, y cargas , en que tam-

bién se exprese con remisión á los libros de las Pro-

curaciones de las Casasy como las cumplían los

guiares , y su estado actual. -

XXXV Esta noticia de cargas dividida en dos

clases , á saber : las adiólas á las Iglesias jó sus Mi-
nisterios espirituales

, y las que aunque sean pías

tengan otro destino > conducirá á facilitar que
sin demora se hagan cumplir,coil acuerdo en las es-

pirituales del Ordinario Diocesano , á quien se debe

pasar noticia individual de ellas , atendiéndose á la

Circular dé diez de 'Enero de este Ano , expedida en

el asunto. De este modo recogiéndose los resguar-

dos competentes > se ahorrarán muchos recursos

inútiles al Consejo , que ahora le ocupan y á mis

FiscalesjSin necesidadjd tiempo.

XXXVI Fa venta de muebles y semovientes,

frutos y otros efeótos de cada Colegio
, y ver si en

las hechas y sus tasas hubo fraude , es otro encamo
de la Junta Municipal

;
reduciendo á Arcas Exales

su importe
, y deshaciendo qualesquiera agravios

que fueren notorios , ó de prueba pronta y convin-

cente , evitando , si no ocurrieren estas circunstan-

cias , la formación de nuevos Juicios ó Procesos.

XXXVII También será de su inspección exátíii-

nar los efedos de Congregaciones
,

por hallarse



todas ya extinguidas
, y proponer al Consejo sus

aplicaciones, si ya no estubiesen hechas
3
teniendo á

la vista presentes mi Real Pragmática Sanción de
dos de Abril de mil setecientos sesenta y siete , y la

Real Cédula de catorce de Agosto del ano pasado,

que se remitirán al tiempo que esta á las jun-
tas.

XXXVIII De ahí es que todos los Informes,que

no sean de materias puramente contenciosas,, que
estén pedidos , ó se pidan por el Consejo , inclusos

los de destinos de Casas, se verán en esta Junta Mu-
nicipal , para que vayan con plena instrucción

, y
haya, seguridad en su exáétitud, procurando instruir-

se bien, para evitar equivocaciones, ó ambigüedades

en las providencias.

XXXIX El Comisionado solo deberá excrcer lo

concerniente á la Jurisdicion contenciosa, pues lo

económico , gubernativo , é informativo há de cor-

rer por la Junta, déla qual el Comisionado en mi
Real nombre es la cabeza.

XL Siendo temporales estas Juntas, así las Mu-
nicipales , como las Provinciales

, y el encargo de

los Comisionados para las Casas y Colegios que fue-

ron de la Compañía , ha de llegar el caso de que se

evaquen y fenezcan los asuntos pendientes
, y cesen

los ministerios de los sugetos destinados para ellos

3

y á fin de evitar el desorden y perjuicios,que pueden
padecerse en el desarreglo y extravío de los Proce-
sos, Expedientes , Providencias y demas Papeles,que

se causaren en este vasto negocio
3 mando

,
que en

cada Junta Municipal se aétuen los remates y las

ventas ó enagenaciones judiciales
3
porque la Provin-

cial es solo de revisión.

XLI Por consiguiente el aétuario de dichas Jun-

tas
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tas Municipales ha de ser precisamente Escribano de

Número, ó Provincia , para que ante él se otorguen,

dichos contratos , conforme á lo dispuesto en las

Leyes del Reyno.

XLII Con el Protocolo se ha de poner un Tes-

timonio de los referidos Autos de subhasta , para in

«

sertar en la copia auténtica de Escritura,que se ha de

entregar á los adquirentes.

XLIII Los Autos originales,, según se vayan fe-

neciéndole deberán pasar á la Junta Provincial
,y es-

ta los ha de colocar en el Archivo de la Audiencia,

Chancillería del Territorio , ó Consejo de Navarra,

para que allí se custodien y conserven , por cuyo

medio tendrán facilidad las partes de que en la Ca-

pital de su distrito tengan á la mano estos documen-

tos en qualquier recurso ó noticia , que necesitaren

sobre la pertenencia y derechos á los bienes y ha-

ciendas,de cuya venta se trata.

XLIV Los Presidentes y Regentes de las Chan-

cillerías. Consejo de Navarra, y Audiencias Reales,

deben remitir por mano de mi Fiscal respectivo del

Consejo un Indice de los Procesos que se archiven,

con expresión del número de piezas, y fojas de cada

una, para que siempre conste.

XLV Allanadas con las reglas y prevenciones

insinuadas las mas prolijas operaciones
, que se en-

cargan á unos Cuerpos respetables
,
quales son las

Juntas Municipales y Provinciales , y puestas en cla-

ro las facultades jurisdiccionales de los Comisiona-

dos ,
quedo asegurado de que la administración,

arriendo , tributación , ó venta de las fincas camina

por manos moralmente incorruptibles
, y para la

uniforme inteligencia en todo el Reyno , y mis Do-

minios ultramarinos : en el concepto de que por io

to-



.

J 7
tocante á Indias se deberán seguir estas mismas re-

glas en aquello que sean adaptables „ á cuyo fin

acompañarán órdenes expresivas,,consiguientes al es-

píritu de las que ya se han expedido en algunos ca-

sos
j
comunicándose todo a mi Consejo de Indias^

para que se haga notorio en aquellas Provincias
_, y

Ies conste por el conduéla legítimo caminando de

acuerdo todo. Por tanto se ha acordado expedir es-

ta mi Cédula ¿
por la qual encargo á los muy Reve-

rendos Arzobispos
,,
Reverendos Obispos

,, Prelados^y

Jueces Eclesiásticos
,,
observen lo contenido en ella

en la parte que les toque
y y mando á los del mi

Consejo,, Presidente y Oydores ^ Alcaldes de mi Ca-

sa y Corte y demas Audiencias y Cnancillerías^

Asistente, Gobernadores , Alcaldes Mayores y Ordi-

narios , y demas Jueces y Justicias ,, á los Comisio-

nadas que entienden en la ocupación de Tempora-

lidades de las Casas,que fueron de los mencionados

Regulares de la Compañía , extrañados de estos mis

Reynos, los de Indias,, é Islafc adyacentes^ los Ayun-

tamientos , Personeros y Diputados del Común
,, y

á las demas personas,á quienes corresponda en qual-

quiera manera el cumplimiento de quanto vá dis-

puesto en esta mi Cédula , la guarden
,, cumplan y

executen
,, y hagan guardar y observar inviolable-

mente en todo y por todo, dando para ello las pro-

videncias que se requieran
, y sin permitir que con-

tra el tenor y forma de lo que vá dispuesto,con tan-

ta madurez y deliberación^ proceda en manera al-

guna ,
por convenir á mi Real Servicio, bien y uti-

lidad de la Iglesia y del Estado. Que así es mi vo-

luntad , y que al traslado impreso de esta mi Carta,

firmado de Don Josef Payo Sanz mi Escribano de

Cámara honorario de mi Consejo , con destino y
exer-
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excrcicio en el Extraordinario, se le dé la misma fe

y crédito que á su original. Dada en Madrid á vein-

te y siete de Marzo de mil setecientos sesenta y
nueve. YO EL REY. Yo D. Joseflgnacio de Go-

yeneche , Secretario del Rey nuestro Señor, le hice

escribir por su mandado. El Conde de Aranda.

D. Pedro Colon. D. Andrés Maravér. El Marqués

de S. Juan de Tasó. D.Felipe Codallos. Registrada•

D. Nicolás Verdugo. ^Teniente de Canciller Mayor.

£)• Nicolás Verdugo.

Es Cofia de la Real Cédula Original de que certifico.

D.JosefPayo Smz.


